
 
 

 

 

“2026 AÑO DE LA MEMORIA 

A 50 Años del Golpe de Estado” 
-Decreto HCD Nº 26/2025- 

 
 
 

REF. EXP. Nº 9341/26-27 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

= COMUNICACIÓN Nº 35/26 = 

 

Artículo 1º: Solicitar al intendente municipal Eduardo Bucca que realice las gestiones 

pertinentes para dotar al hospital Juana G. de Miguens de la Localidad de Urdampilleta 

de los insumos necesarios, (vestimenta, elementos sanitarios y medicamentos etc.); 

para que los profesionales de la salud del mismo puedan atender la salud de los vecinos 

de esa localidad 

 

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EN 

LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BOLIVAR, A DIECISIETE DIAS DEL MES DE JUNIO 

DE 2026. 
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